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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 460-2022-OS/OR ANCASH

Huaraz,18 de febrero del 2022                                                                    

VISTOS:

El Expediente N° 202000035499, que contiene el Informe Final de Instrucción N° 399-2022-
OS/OR-ANCASH, así como todo lo actuado en el procedimiento administrativo sancionador 
iniciado por el incumplimiento a la normativa del subsector hidrocarburos detectado respecto del 
establecimiento ubicado en la Av. Arias Grazziani SN Mz. B Lt. 03, del distrito de Yungay, provincia 
de Yungay y departamento de Ancash, operado por la el señor BARROZO CHIQUIAN CARLOS 
ALBERTO, (en adelante, el administrado), identificado con Documento Nacional de Identidad 
(DNI) N° 44759532 y con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 10447595325.

1. ANTECEDENTES:

1.1. En la visita de fiscalización realizada con fecha 25 de febrero de 2020, se habría constatado 
mediante Acta de Supervisión de Condiciones de Seguridad de Locales de Venta de GLP 
Expediente Nro. 202000035499, notificada el mismo día1, que en el establecimiento con 
Registro de Hidrocarburos N° 144888-074-100719, ubicado en la Av. Arias Grazziani SN Mz. 
B Lt. 03, del distrito de Yungay, provincia de Yungay y departamento de Ancash, operado 
por el el administrado, se realizan actividades de hidrocarburos contraviniendo las normas 
técnicas y de seguridad del subsector de hidrocarburos.

1.2. Mediante Oficio N° 1616-2021-OS/OR ANCASH, de fecha 20 de mayo de 2021, notificado 
electrónicamente, el 21 de mayo de 2021, al que se adjuntó el Informe de Instrucción N° 
2129-2021-OS/OR ANCASH, se comunicó al administrado el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador por incumplir la obligación establecida en el artículo 80º, 86º, 
87º y 90º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 027-94-EM y modificatorias; 
el artículo 13º del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2012-EM; el artículo 
31º y 32º del Reglamento para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 01-94-EM y modificatorias; y el numeral 1, inciso c) del artículo 
89º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 027-94-EM y modificatorias; lo que 
constituye infracciones administrativas sancionables previstas en la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones del Osinergmin, aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 
271-2012-OS/CD y modificatorias, otorgándosele un plazo de cinco (5) días hábiles para que 
presente su descargo.

1.3. Vencido el plazo señalado precedentemente, el agente fiscalizado no presentó descargos al 
oficio mencionado en el párrafo anterior mediante a pesar de haber sido válidamente 
notificado.

1 La diligencia se entendió con el señor Carlos Alberto Barrozo Chiquian con D.N.I Nº 44759532, en calidad de propietario del 
establecimiento fiscalizado, y quién firmó el acta de supervisión.
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1.4. Con fecha 10 de febrero del 2022, se notificó electrónicamente, el Oficio N° 148-2022-
OS/OR ANCASH, trasladando el Informe Final de Instrucción Nº 399-2022-OS/OR ANCASH 
de fecha 10 de febrero de 2022, otorgándole al administrado, un plazo de cinco (05) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada, a efectos que formule los 
descargos a que hubiere lugar.

1.5. El Administrado no presentó descargos al Informe Final de Instrucción Nº 399-2022-OS/OR 
ANCASH de fecha 10 de febrero de 2022.

2. ANÁLISIS:

RESPECTO DE LOS INCUMPLIMIENTOS VERIFICADOS EN VISITA DE SUPERVISIÓN

2.1. Hechos verificados

En la instrucción realizada se ha verificado que el administrado, operador del 
establecimiento con Registro de Hidrocarburos Nº 144888-074-100719, realizó actividades 
de hidrocarburos contraviniendo las obligaciones normativas como se detallan a 
continuación: 

Nº INCUMPLIMIENTO VERIFICADO BASE LEGAL

1

El local de venta no cuenta uno de 
los siguientes sistemas de 
protección: 

- Un hidrante de red pública de 
agua a menos de 100 m del 
punto más cercano del 
perímetro del establecimiento, 
medidos en forma radial. 

(…)

Artículo 80º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 027-
94-EM y modificatorias que establece lo siguiente:

Los Locales de Venta de más de trescientos (300) kg de capacidad de 
almacenamiento de GLP, deberán contar con protección contra 
incendio de acuerdo a la siguiente tabla:

Capacidad 
de 
almacenami
ento  de GLP

Locales de venta de GLP sin techo

De 301 Kg 
hasta 2000 
Kg

Deberá contar con por lo menos uno 
de los siguientes sistemas de 
protección:
- Un hidrante de la red pública de 

agua a menos de 100 m del punto 
más cercano del perímetro del 
establecimiento, medidos en forma 
radial.

- Punto de agua con manguera de ½” 
como mínimo (*). A falta de un 
suministro continuo de agua se 
deberá contar con un 
almacenamiento de agua elevado 
mínimo de un (1) metro cúbico de 
capacidad. En caso que el 
almacenamiento no sea elevado 
deberá contar con una bomba.
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2

Se verificaron instalaciones 
eléctricas convencionales: una 
luminaria, un tomacorriente, un 
interruptor y una cuchilla (termo 
magnético).

El artículo 86º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
027-94-EM y modificatorias establece lo siguiente:

Artículo 86.- 
En los Locales de Venta, los equipos eléctricos instalados dentro de 
un área clasificada deberán cumplir lo siguiente:

En   los   Locales   de   Venta   con Techo, no se permitirán equipos, 
artefactos ni instalaciones eléctricas en ambientes que almacenen 
los cilindros de GLP y en todo ambiente cerrado adyacente no 
separado por una división o puerta (…)

3
No cuenta con extintor con una 
capacidad de extinción certificada 
no menor de 80: BC vigente.

El artículo 87º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
027-94-EM y modificatorias establece lo siguiente:

Artículo 87.- 
Todo Local de Venta de GLP sin Techo que almacene más de 120 kg 
de GLP, así como todo Local de Venta de GLP con Techo deberá 
contar con el número y tipo de extintores que determine la Norma 
Técnica Peruana 350.043-1. Como mínimo deberá contar con un 
(01) extintor con una capacidad de extinción certificada no menor 
de 80:BC.

Los extintores deberán estar certificados por Underwriters 
Laboratories - UL o entidad similar acreditada por el INDECOPI o por 
un organismo extranjero de acreditación signatario de alguno de los 
Acuerdos de Reconocimiento Mutuo de la Internacional 
Accreditation Forum - IAF o la Inter American Accreditation 
Cooperation - IAAC, de acuerdo a la NTP 350.026, así como de las 
NTP 350.062-2 y 350-062-3. Alternativamente, se aceptará 
extintores aprobados por Factory Mutual - FM que cumplan con la 
ANSI/UL 299 y cuya capacidad de extinción cumpla con la ANSI/UL 
711.

Los servicios de mantenimiento y recarga de todos los extintores 
deben ser efectuados por empresas certificadas por entidades 
acreditadas por el INDECOPI o por un organismo extranjero de 
acreditación signatario, que cuenten con el equipamiento indicado 
en la NTP 833.026-1 y los procedimientos y requisitos señalados en 
la NTP 350.043-1, adicionalmente las empresas certificadas deberán 
contar con la autorización del fabricante del extintor, para ofrecer el 
mencionado servicio con repuestos originales y garantía de fábrica.
(…)

4

En el momento de la supervisión 
el Local de Venta de GLP Se 
verificó una abertura de 1.20 * 
1.80 = 2.16 m2 que comunica a 
una habitación. 

El artículo 90° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
027-94-EM y modificatorias, el cual se estable lo siguiente:
Artículo 90.- 
Los Locales de Venta con Techo no deberán contar con aberturas 
que comuniquen directamente a otros ambientes ajenos a la 
actividad de venta de GLP. 
(…).
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5

N° de cilindros comercializados de 
otras marcas: 54. 

Cantidad de Kilogramos 
comercializados de otras marcas: 
540 kg. 

Detalle: 
- 20 cilindros llenos de 10 kg 

ABAL GAS;
- 10 cilindros llenos de 10 kg 

HZ GAS; 
- 24 cilindros llenos de 10 kg 

MEGA GAS.

El artículo 13º del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
022-2012-EM que establece lo siguiente:

Artículo 13.- Obligación de los Locales de Venta de GLP y Empresas 
Envasadoras

Los Locales de Venta sólo podrán comercializar los cilindros de GLP 
de propiedad o bajo responsabilidad de una sola Empresa 
Envasadora.

6 No cuenta con Póliza de Seguro 
Civil Extracontractual vigente.

Artículo 31º y 32º del Reglamento para la Comercialización de Gas 
Licuado de Petróleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 01-94-EM y 
modificatorias.
Artículo 31.- 
(…)
Los operadores de instalaciones para GLP deben mantener vigente 
una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que 
cubra los daños a terceros, en sus bienes y personas, por siniestros 
que puedan ocurrir en sus instalaciones o medios de transporte, 
según corresponda, expedida, por una compañía de seguros 
establecida legalmente en el país (…).
Articulo 32.-
Los montos mínimos de los seguros de responsabilidad civil 
extracontractual, expresado en Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 
vigente a la fecha de tomar o renovar la póliza, serán de acuerdo 
con la siguiente tabla: (…)

7

Se verificaron 6 aberturas hacia 
colectores de desagüe con salida a 
la habitación que almacena los 
cilindros de GLP. (0.10, 0.90, 1.80, 
1.20, 0.60, 1.7)

Numeral 1, inciso c) del artículo 89º del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 027-94-EM y modificatorias, el cual estable lo 
siguiente:

Artículo 89.- Los Locales de Venta deberán reunir las condiciones de 
construcción siguientes: 

1. En los Locales de Venta con Techo
(…)
c) Los colectores de desagüe no deben tener caja de registro ni otra 
conexión que tenga salida a la habitación que almacena los cilindros 
de GLP. 

8

El local de venta de GLP se 
encuentra realizando actividades 
no propias de su funcionamiento 
(almacén de granos) 
constituyendo un peligro para la 
salud y la vida, para el local y para 
las propiedades circundantes.

Artículo 80º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 027-
94-EM, modificado por el artículo 4º del Decreto Supremo N° 022-
2012-EM establece lo siguiente:

Artículo 80.- Los Locales de Venta de GLP deberán estar ubicados en 
tal forma que las actividades propias de su funcionamiento, no 
constituyan peligro para la salud y la vida, para el local y para las 
propiedades circundantes.
Asimismo, deberán considerar que las propiedades y actividades 
circundantes no constituyan peligro de incendio u otros siniestros 
para el establecimiento.
(...)
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2.2. Descargos del administrado

Descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador 

La administrada no presentó descargos al inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador a pesar de haber sido válidamente notificado con el Oficio N° 1616-2021-
OS/OR ANCASH, de fecha 20 de mayo de 2021.

2.3. Análisis de los actuados

- Se precisa que la información del Acta de Supervisión de Condiciones de Seguridad de 
Locales de Venta de GLP Expediente Nro. 202000035499, se presume cierta, al responder a 
una realidad de hecho apreciada directamente por los supervisores en ejercicio de sus 
funciones, quienes realizan sus actividades de supervisión conforme a los dispositivos 
legales pertinentes, salvo prueba en contrario, conforme a lo dispuesto en el numeral 18.3 
del artículo 18º del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 040-2017-OS-CD (en adelante, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización, y 
Sanción de Osinergmin).

Además, de conformidad con lo establecido en el Glosario, Siglas y Abreviaturas del Sector 
Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo Nro. 032-2002-EM, la responsabilidad por el 
incumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y las dictadas por Osinergmin recae en 
el titular del registro, por lo que es su responsabilidad, como titulares de la actividad, el 
verificar que ésta sea realizada conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente, debiendo para ello adoptar todas las acciones que sean necesarias. Por lo tanto, en 
el caso particular, la responsabilidad administrativa por los incumplimientos detectados en 
la visita de supervisión de fecha 25 de febrero de 2020, le corresponden al administrado 
BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, en su condición de titular del Registro de 
Hidrocarburos Nro. 144888-074-100719.

Respecto al incumplimiento Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, se concluye que a partir de lo verificado 
por Osinergmin en la visita de supervisión de fecha 25 de febrero de 2020, del Acta de 
Supervisión de Condiciones de Seguridad de Locales de Venta de GLP Expediente Nro. 
202000035499, y de los registros fotográficos obrantes en el expediente Nº 202000035499, 
obtenidos en la visita de inspección; ha quedado acreditado que el administrado incumplió 
con la obligación establecida en el artículo 80º, 86º, 87º y 90º del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 027-94-EM y modificatorias; el artículo 13º del Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2012-EM; el artículo 31º y 32º del Reglamento para 
la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 01-94-
EM y modificatorias; y el numeral 1, inciso c) del artículo 89º del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 027-94-EM y modificatorias.

- Respecto al incumplimiento Nº 8, se concluye que de la revisión Acta de Supervisión de 
Condiciones de Seguridad de Locales de Venta de GLP Expediente Nro. 202000035499, y del 
registro fotográfico Nº 07 y 15 recabados en la visita de fiscalización de fecha 25 de febrero 
de 2020; que el incumplimiento: “El local de venta de GLP se encuentra realizando 
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actividades no propias de su funcionamiento (se encontró el almacén de sacos de granos) 
constituyendo un peligro para la salud y la vida, para el local y para las propiedades 
circundantes”; que contraviene el artículo 80º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 027-94-EM, modificado por el artículo 4º del Decreto Supremo N° 022-12-EM, 
el cual establece que: “Los Locales de Venta de GLP deberán estar ubicados en tal forma 
que las actividades propias de su funcionamiento, no constituyan peligro para la salud y la 
vida, para el local y para las propiedades circundantes. Asimismo, deberán considerar que 
las propiedades y actividades circundantes no constituyan peligro de incendio u otros 
siniestros para el establecimiento”; no corresponde ser imputado, toda vez que, de los 
registros fotográficos en mención se observa que el almacenamiento de granos en sacos, 
no se encuentra en el área que corresponde al Local de venta de GLP, se encuentra 
ubicados en un ambiente aledaño, por lo tanto, esta observación debe ser desestimada y, 
en consecuencia, disponer el archivo del presente procedimiento sancionador respecto del 
incumplimiento Nº 8.

- Por lo expuesto, correspondía al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO 
aportar medio de prueba que desvirtúe la imputación de la infracción materia del presente 
procedimiento; sin embargo, hasta la fecha no ha presentado descargo alguno, a pesar de 
haber sido debidamente notificado para tal efecto. 

- Asimismo, es necesario indicar que el artículo 1° de la Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699, en concordancia con el artículo 
89° del Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-
PCM establece que, la responsabilidad administrativa por incumplimiento de las leyes, 
reglamentos, resoluciones y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin 
es objetiva, en el sentido que únicamente es necesario constatar el incumplimiento de las 
mismas para que se configure la infracción administrativa y se impute la responsabilidad a 
la administrada.

- Finalmente, conforme a lo expuesto precedentemente, se ha verificado la comisión de la 
infracción imputada en el presente procedimiento, por lo que corresponde imponer a la 
empresa fiscalizada las sanciones respectivas.

Norma que prevé la imposición de la sanción:

- Por Resolución de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y modificatorias, se aprobó la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la cual contempla la sanción 
que podrá aplicarse respecto de los incumplimientos materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador:

Nº
INCUMPLIMIENTO 

VERIFICADO
BASE LEGAL

TIPIFICACIÓN Y ESCALA DE 
MULTAS Y SANCIONES DE 

HIDROCARBUROS
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1

El local de venta no cuenta 
uno de los siguientes 
sistemas de protección: 

- Un hidrante de red 
pública de agua a menos 
de 100 m del punto más 
cercano del perímetro 
del establecimiento, 
medidos en forma radial. 

(…)

Artículo 80º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 027-94-EM y modificatorias que establece lo siguiente:

Los Locales de Venta de más de trescientos (300) kg de 
capacidad de almacenamiento de GLP, deberán contar con 
protección contra incendio de acuerdo a la siguiente tabla:

Capacidad de 
almacenamiento  
de GLP

Locales de venta de GLP sin techo

De 301 Kg hasta 
2000 Kg

Deberá contar con por lo menos uno 
de los siguientes sistemas de 
protección:
- Un hidrante de la red pública de 

agua a menos de 100 m del punto 
más cercano del perímetro del 
establecimiento, medidos en forma 
radial.

- Punto de agua con manguera de ½” 
como mínimo (*). A falta de un 
suministro continuo de agua se 
deberá contar con un 
almacenamiento de agua elevado 
mínimo de un (1) metro cúbico de 
capacidad. En caso que el 
almacenamiento no sea elevado 
deberá contar con una bomba.

Incumplimiento de las 
normas sobre instalación y 

operación de Sistemas 
Contraincendio (Hidrantes, 
Sistema de Enfriamiento, 

Reservas de Agua, 
Extintores y/o demás)

En Locales de Venta de 
GLP

Numeral 2.13.1

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 250 UIT, o 

CI, RIE, STA, SDA, CB.

2

Se verificaron instalaciones 
eléctricas convencionales: 
una luminaria, un 
tomacorriente, un 
interruptor y una cuchilla 
(termo magnético).

El artículo 86º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 027-94-EM y modificatorias establece lo 
siguiente:

Artículo 86.- 
En los Locales de Venta, los equipos eléctricos instalados 
dentro de un área clasificada deberán cumplir lo siguiente:

En   los   Locales   de   Venta   con Techo, no se permitirán 
equipos, artefactos ni instalaciones eléctricas en ambientes 
que almacenen los cilindros de GLP y en todo ambiente 
cerrado adyacente no separado por una división o puerta 
(…)

Incumplimiento de las 
normas sobre 

instalaciones y/o sistemas 
eléctricos.

Local de Venta

Numeral 2.4

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 350 UIT.
CE, PO, STA, SDA, RIE.

3

No cuenta con extintor con 
una capacidad de extinción 
certificada no menor de 80: 
BC vigente.

El artículo 87º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 027-94-EM y modificatorias establece lo 
siguiente:

Artículo 87.- 
Todo Local de Venta de GLP sin Techo que almacene más de 
120 kg de GLP, así como todo Local de Venta de GLP con 
Techo deberá contar con el número y tipo de extintores que 
determine la Norma Técnica Peruana 350.043-1. Como 
mínimo deberá contar con un (01) extintor con una 
capacidad de extinción certificada no menor de 80:BC.

Los extintores deberán estar certificados por Underwriters 
Laboratories - UL o entidad similar acreditada por el 

Incumplimiento a las 
normas sobre instalación y 

operación de sistema 
contra incendio.

Local de Venta

Numeral 2.13.1

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 250 UIT, o 

CI, RIE, STA, SDA, CB.E
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INDECOPI o por un organismo extranjero de acreditación 
signatario de alguno de los Acuerdos de Reconocimiento 
Mutuo de la Internacional Accreditation Forum - IAF o la 
Inter American Accreditation Cooperation - IAAC, de acuerdo 
a la NTP 350.026, así como de las NTP 350.062-2 y 350-062-
3. Alternativamente, se aceptará extintores aprobados por 
Factory Mutual - FM que cumplan con la ANSI/UL 299 y cuya 
capacidad de extinción cumpla con la ANSI/UL 711.

Los servicios de mantenimiento y recarga de todos los 
extintores deben ser efectuados por empresas certificadas 
por entidades acreditadas por el INDECOPI o por un 
organismo extranjero de acreditación signatario, que 
cuenten con el equipamiento indicado en la NTP 833.026-1 y 
los procedimientos y requisitos señalados en la NTP 
350.043-1, adicionalmente las empresas certificadas 
deberán contar con la autorización del fabricante del 
extintor, para ofrecer el mencionado servicio con repuestos 
originales y garantía de fábrica.
(…)

4

En el momento de la 
supervisión el Local de 
Venta de GLP Se verificó 
una abertura de 1.20 * 1.80 
= 2.16 m2 que comunica a 
una habitación. 

El artículo 90° del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias, el cual se estable lo 
siguiente:

Artículo 90.- 

Los Locales de Venta con Techo no deberán contar con 
aberturas que comuniquen directamente a otros ambientes 
ajenos a la actividad de venta de GLP. 

(…).

Incumplimiento de las 
normas de diseño, 

instalación, construcción 
y/o montaje, operación y 

procesamiento

En locales de venta de GLP

Numeral 2.1.3

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 110 UIT o 

CE, CB, STA, RIE.

5

N° de cilindros 
comercializados de otras 
marcas: 54. 

Cantidad de Kilogramos 
comercializados de otras 
marcas: 540 kg. 

Detalle: 
- 20 cilindros llenos de 

10 kg ABAL GAS;
- 10 cilindros llenos de 

10 kg HZ GAS; 
- 24 cilindros llenos de 

10 kg MEGA GAS.

El artículo 13º del Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 022-2012-EM que establece lo siguiente:

Artículo 13.- Obligación de los Locales de Venta de GLP y 
Empresas Envasadoras

Los Locales de Venta sólo podrán comercializar los cilindros 
de GLP de propiedad o bajo responsabilidad de una sola 
Empresa Envasadora.

Incumplimiento de las 
normas relativas a cartillas 

de seguridad, 
certificaciones etiquetas 

y/o similares.

Numeral 2.26

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 100 UIT.

6
No cuenta con Póliza de 
Seguro Civil 
Extracontractual vigente.

Artículo 31º y 32º del Reglamento para la Comercialización 
de Gas Licuado de Petróleo, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 01-94-EM y modificatorias.

Incumplimiento de las 
normas sobre seguros.
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Artículo 31.- 
(…)
Los operadores de instalaciones para GLP deben mantener 
vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual que cubra los daños a terceros, en sus 
bienes y personas, por siniestros que puedan ocurrir en sus 
instalaciones o medios de transporte, según corresponda, 
expedida, por una compañía de seguros establecida 
legalmente en el país (…).

Articulo 32.-
Los montos mínimos de los seguros de responsabilidad civil 
extracontractual, expresado en Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente a la fecha de tomar o renovar la póliza, serán 
de acuerdo con la siguiente tabla: (…)

Numeral 4.52

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 700 UIT.

 

7

Se verificaron 6 aberturas 
hacia colectores de 
desagüe con salida a la 
habitación que almacena 
los cilindros de GLP. (0.10, 
0.90, 1.80, 1.20, 0.60, 1.7)

Numeral 1, inciso c) del artículo 89º del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 027-94-EM y 
modificatorias, el cual estable lo siguiente:

Artículo 89.- Los Locales de Venta deberán reunir las 
condiciones de construcción siguientes: 

1. En los Locales de Venta con Techo
(…)

c) Los colectores de desagüe no deben tener caja de registro 
ni otra conexión que tenga salida a la habitación que 
almacena los cilindros de GLP. 

Incumplimiento de las 
normas de diseño, 

instalación, construcción 
y/o montaje, operación y 

procesamiento

En locales de venta de GLP

Numeral 2.1.3

Sanciones aplicables: 
Multa de hasta 110 UIT o 

CE, CB, STA, RIE.

Determinación de la sanción propuesta:

Mediante Resolución de Gerencia General N° 352 de fecha 19 de agosto de 20113, se 
aprobó el “Texto Único Ordenado de Criterios Específicos de Sanción aplicables a las 
infracciones administrativas previstas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos”, correspondiendo aplicar, de acuerdo a los referidos criterios específicos, las 
siguientes sanciones por los Incumplimientos Nº 2, 3, 4, 5, 6, y 7, señaladas en el numeral 
2.1 del presente, y acreditadas en el presente procedimiento:

Nº

DESCRIPCIÓN DE LA 
CONDUCTA 

IMPUTADA COMO 
INFRACCIONES

NUMERAL DE LA 
TIPIFICACIÓN DE 

HIDROCARBUROS

RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA CRITERIO 

ESPECÍFICO
CRITERIO ESPECÍFICO

MULTA 
APLICABLE

(EN UIT)

2 Se verificaron 
instalaciones 

2.4
RGG 352-2011-

OS/GG

El tipo de equipo 
eléctrico instalado en 
un área clasificada del 

0.054 UIT

2 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en incumplir 
las normas sobre seguros se encontraba tipificada en el numeral 5.5 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD, modificada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 358-2008-OS/CD. Actualmente, la referida infracción administrativa se encuentra tipificada en el 
numeral 4.5 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo 
Directivo N° 271-2012-OS/CD, publicada en el Diario Oficial El Peruano 23 de enero de 2013.
3 Posteriormente modificada por las Resoluciones de Gerencia General Nº 391-2012-OS-GG, Nº 200-2013-OS-GG, Nº 285-2013-OS-GG 

y N° 134-2014-OS-GG.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
45

u
1Z

44
xB

o



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 460-2022-OS/OR-ANCASH

10

eléctricas 
convencionales: una 
luminaria, un 
tomacorriente, un 
interruptor y una 
cuchilla (termo 
magnético).

Artículo 86° del 
Reglamento 
aprobado por Decreto 
Supremo N° 027-94-
EM, y modificatoria.

local no cumple con 
lo indicado en
el cuadro del Artículo 
86° del Reglamento 
aprobado por D.S. 
027-94-EM, 
modificado por el D.S. 
Nº 065-2008-EM. 

Sanción: 0.054

3

No cuenta con 
extintor con una 
capacidad de 
extinción certificada 
no menor de 80: BC 
vigente.

2.13.1
RGG 352-2011-

OS/GG

El local no cuenta 
como mínimo con un 
extintor de una 
capacidad de 
extinción certificada 
de 80BC, acorde con 
la Norma Técnica 
Peruana 350.043-1

Sanción: 0.08

0.08 UIT

4

En el momento de la 
supervisión el Local 
de Venta de GLP Se 
verificó una abertura 
de 1.20 * 1.80 = 2.16 
m2 que comunica a 
una habitación. 

2.1.3
RGG 352-2011-

OS/GG

Las aberturas para 
ventilación 
comunican 
directamente a otros 
ambientes ajenos a la 
actividad de venta de 
GLP. 

0.04 por B (Área en 
metros cuadrados de 
las aberturas que 
deberán ser 
eliminadas)

Sanción: 

0.04 (2.16) = 0.0864

0.0864 UIT

5

N° de cilindros 
comercializados de 
otras marcas: 54. 

Cantidad de 
Kilogramos 
comercializados de 
otras marcas: 540 kg. 

Detalle: 
- 20 cilindros 

llenos de 10 kg 
ABAL GAS;

- 10 cilindros 
llenos de 10 kg 
HZ GAS; 

2.26
RGG 134-2014-

OS/GG

Incumplimiento 
aplicable a Local de 
Venta de GLP

El Local de venta de 
GLP comercializa 
cilindros de GLP de 
diferentes plantas 
envasadoras.

0.002 por kilogramo 
de otras (s) marcas (s) 
no autorizadas.

Sanción: 
0.002 (540) = 1.08

1.08 UIT
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- 24 cilindros 
llenos de 10 kg 
MEGA GAS.

6

No cuenta con Póliza 
de Seguro Civil 
Extracontractual 
vigente.

4.5
RGG 352-2011-

OS/GG

INCUMPLIMIENTO DE 
NORMAS SOBRE 

SEGUROS

INFRACCIÓN: 

(...)
2. El establecimiento 
con capacidad de 
almacenamiento 
desde 201 kg. hasta 
2000 kg. no cuenta 
con Póliza de Seguro 
de Responsabilidad 
Civil Extracontractual 
vigente que cubra el 
monto mínimo 
establecido en la 
normativa vigente. 
(...) 

Nota: La capacidad de 
almacenamiento 
autorizada del 
establecimiento 
materia de 
supervisión es de 
1000 kg., según 
consta en su Ficha de 
Registro N° 144888-
074-100719.

Sanción: 0.51

0.51 UIT

7

Se verificaron 6 
aberturas hacia 
colectores de 
desagüe con salida a 
la habitación que 
almacena los cilindros 
de GLP. (0.10, 0.90, 
1.80, 1.20, 0.60, 1.7)

2.1.3
RGG 352-2011-

OS/GG

Los colectores de 
desague tienen caja 
de registro u otra 
conexión que tiene 
salida dentro del local 
de venta de GLP.

Sanción: 0.04

0.04 UIT
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- Respecto del Incumplimiento Nº 1
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CONCLUSIÓN:

El análisis del cálculo de multa del Incumplimiento Nº 1 ha sido elaborado de acuerdo a la 
Guía Metodológica para el Cálculo de la Multa Base, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 120-2021-OS/CD.

Del análisis realizado se concluye que la sanción económica a aplicar al administrado, 
BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, por el incumplimiento Nº 1 asciende a 2.37 UIT. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de 
Osinergmin, Ley Nº 26734 modificada por Ley Nº 28964; la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias; la Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nº 27699; el Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD; el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado contra el 
administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO por el incumplimiento Nº 8, señalado en el 
numeral 2.1 de la presente Resolución.

Artículo 2º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de Dos con treinta y siete centésimas (2.37) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigente a la 
fecha del pago por el Incumplimiento Nº 1, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente 
resolución.

Código de Infracción: 2000035499-01

Artículo 3º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de cincuenta y cuatro milésimas (0.054) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), vigente a la 
fecha del pago por el Incumplimiento Nº 2, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente 
resolución.

Código de Infracción: 2000035499-02

Artículo 4º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de ocho centésimas (0.08) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), vigente a la fecha del pago 
por el Incumplimiento Nº 3, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente resolución.

Código de Infracción: 2000035499-03

Artículo 5º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de ochocientos sesenta y cuatro diezmilésimas (0.0864) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), 
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vigente a la fecha del pago por el Incumplimiento Nº 4, de acuerdo a los argumentos expuestos en 
la presente resolución.

Código de Infracción: 2000035499-04

Artículo 6º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de Una con ocho centésimas (1.08) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigente a la fecha del 
pago por el Incumplimiento Nº 5, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente 
resolución.

Código de Infracción: 2000035499-05

Artículo 7º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de cincuenta y uno centésimas (0.51) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), vigente a la fecha 
del pago por el Incumplimiento Nº 6, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente 
resolución.

Código de Infracción: 2000035499-06

Artículo 8º.- SANCIONAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, con una multa 
de cuatro centésimas (0.04) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), vigente a la fecha del pago 
por el Incumplimiento Nº 7, de acuerdo a los argumentos expuestos en la presente resolución.

Código de Infracción: 2000035499-07

Artículo 9°.- DISPONER que el monto de la multa sea pagada en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales 
de atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso 
del BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá 
indicarse el código de infracción que figura en la presente Resolución.

Artículo 10°.- COMUNICAR que, de conformidad con el artículo 26° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente 
Supervisado podrá acogerse al beneficio de pronto pago equivalente a una reducción del 10% del 
importe final de la multa impuesta en esta Resolución, si cancela el monto de la multa dentro del 
plazo fijado en la presente resolución y no interpone recurso administrativo. Asimismo, en caso la 
resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al beneficio respecto de 
todas o sólo de las que considere no impugnar.

Artículo 11°. – Información de la notificación.

En cumplimiento del artículo 24° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en 
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concordancia con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS/CD, se informa lo siguiente respecto del acto materia de notificación:

- El presente acto entra en vigencia a partir de su notificación legalmente realizada.

- El presente acto no agota la vía administrativa, por lo que, tiene la facultad de 
contradecir la presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del 
recurso administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 

- La interposición de recurso administrativo contra la resolución que impone una sanción, 
suspende los efectos de ésta en lo que respecta a la sanción impuesta mas no respecto 
de las medidas administrativas que contenga.

- El recurso impugnativo de reconsideración o apelación podrá ser presentado a través de 
la Ventanilla Virtual de Osinergmin (https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/), 
haciendo referencia al número del expediente administrativo.

Artículo 12º.- NOTIFICAR al administrado BARROZO CHIQUIAN CARLOS ALBERTO, el contenido 
de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«jleonc»

Ing. Jorge Leon Cubas
Jefe de la Oficina Regional de Ancash

OSINERGMIN
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